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Se declara abierta la sesión a las 15.00 horas. 
 
 

Debate general (continuación) 
 

1. El Sr. Khan (Indonesia), hablando en nombre de 
la Asociación de Naciones del Asia Suroriental 
(ASEAN), dice que algunos países en desarrollo han 
realizado una considerable aportación al desarrollo 
económico y social internacional y, de esa manera, han 
contribuido a mitigar los efectos nocivos de las crisis 
financieras y económicas mundiales. No obstante, 
deben adoptarse más medidas para sustentar la 
recuperación económica mundial y se necesitan 
iniciativas colectivas para preparar una respuesta a 
largo plazo a los desafíos planteados por la pobreza, el 
hambre y el cambio climático, con el fin de establecer 
una economía mundial, con mayor capacidad de 
resistencia y más equitativa. Asimismo, los Estados 
miembros deben reforzar su capacidad para dar 
respuesta a los desafíos actuales y futuros del 
desarrollo y para atender las necesidades y aspiraciones 
de los pobres y más vulnerables, en particular los 
niños. 

2. Aunque las medidas adoptadas por los Estados 
miembros para conseguir los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) han mejorado las condiciones de 
vida de millones de personas, muchos países menos 
adelantados tendrán dificultades para alcanzar esos 
objetivos para 2015 y necesitan asistencia urgente para 
poder hacerlo. El programa de desarrollo para después 
de 2015 debe seguir centrado en la erradicación de la 
pobreza y, en ese sentido, el mundo debe formular 
estrategias de desarrollo que compaginen el 
crecimiento económico, la equidad social y la 
sostenibilidad ambiental, al mismo tiempo que adopta 
medidas para evitar que se produzca otra crisis 
financiera y económica mundial. 

3. El documento final de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
(Conferencia Río+20), titulado “El futuro que 
queremos”, ofrece un marco para abordar los desafíos 
del desarrollo sostenible en el futuro y orientará la 
labor de la Segunda Comisión (resolución 66/288 de la 
Asamblea General, anexo). Los Estados miembros 
deben aprovechar los avances conseguidos en el logro 
de los ODM e integrar los objetivos de desarrollo 
sostenible en el programa de desarrollo para después de 
2015. Asimismo, deben movilizar recursos financieros 
adicionales en apoyo del desarrollo sostenible y velar 
por que el foro político de alto nivel para el desarrollo 

sostenible acordado en la Conferencia Río+20 dé lugar 
al cumplimiento de los compromisos de desarrollo 
sostenible y contribuya a la reforma del Consejo 
Económico y Social. 

4. La ASEAN subraya la importancia de garantizar 
el éxito de la Conferencia de Doha sobre el Cambio 
Climático. Debe prestarse mayor atención a la 
mitigación del cambio climático y de los riesgos 
asociados con desastres. Con ese fin, los Estados 
Miembros deben promover la transferencia de 
tecnología y las actividades de creación de capacidad 
en los países en desarrollo y consolidar los 
mecanismos regionales de reducción de riesgos de 
desastres. Deben respetar el principio de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y las 
capacidades respectivas y, si bien los países 
desarrollados deben tomar la iniciativa en la reducción 
de las emisiones, los países en desarrollo deben tomar 
también medidas con ese fin. 

5. El Sr. Khitchadeth (República Democrática 
Popular Lao), hablando en nombre del Grupo de Países 
en Desarrollo sin Litoral, dice que el Grupo desea 
asociarse con la declaración presentada en nombre del 
Grupo de los 77 y China.  

6. A pesar de los notables progresos conseguidos en 
la aplicación del Programa de Acción de Almaty, los 
países en desarrollo sin litoral continúan encontrando 
graves dificultades y desafíos en el comercio, el 
transporte de tránsito y el desarrollo socioeconómico 
en general. Además, la falta de infraestructura de 
transporte, los engorrosos trámites aduaneros y 
procedimientos de cruces de fronteras, su alejamiento 
de los grandes mercados internacionales y los elevados 
costos del transporte y de las transacciones comerciales 
les impiden competir en los mercados mundiales. Los 
desafíos con que se enfrentan los países en desarrollo 
sin litoral se agravan por otros fenómenos mundiales, 
como la subida de los costos de los alimentos, la 
inestabilidad de los precios de la energía y los 
productos básicos, el cambio climático, la 
desertificación y la degradación de la tierra.  

7. La cooperación bilateral y mundial puede mitigar 
muchos de los desafíos con que se encuentran los 
países en desarrollo sin litoral. Es muy importante que 
esos países y sus vecinos de tránsito cumplan sus 
respectivas obligaciones de acuerdo con el Programa 
de Acción de Almaty. El Grupo de países en desarrollo 
sin litoral respalda decididamente el informe del 
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Secretario General sobre la aplicación del Programa de 
Acción de Almaty (A/27/210), en particular el 
llamamiento a la comunidad internacional para que 
ofrezca a los países sin litoral asistencia financiera, 
tecnológica y para la creación de capacidad; se necesita 
también inversión extranjera directa y transferencia de 
tecnología para potenciar su capacidad de resistencia y 
fomentar el desarrollo sostenible. Los países en 
desarrollo sin litoral deben recibir asistencia para que 
puedan adherirse a las convenciones y convenios 
internacionales e integrarse más plenamente en la 
economía mundial. A ese respecto, el grupo 
internacional de estudios para los países en desarrollo 
sin litoral puede contribuir notablemente a desarrollar 
sus capacidades analíticas y a apoyar las 
investigaciones para atender sus necesidades 
específicas. Se insta a los países en desarrollo sin 
litoral que no se han adherido todavía al acuerdo 
multilateral para el establecimiento de dicho grupo de 
estudio a que lo hagan. 

8. En 2014 deberá celebrarse una conferencia 
general de examen del Programa de Acción de Almaty 
con el fin de elaborar un marco estratégico para el 
próximo decenio, basado en la ampliación de las 
alianzas entre los países en desarrollo sin litoral y de 
tránsito y en el apoyo eficaz de los asociados en el 
desarrollo, como se pide en la resolución 66/214 de la 
Asamblea General, para que los países en desarrollo 
sin litoral puedan resistir mejor a las crisis externas y 
se integren más plenamente en el sistema de comercio 
mundial.  

9. El Sr. Khalil (Egipto), hablando en nombre del 
Grupo de los Estados Árabes, dice que es digno de 
señalar que aproximadamente dos tercios de las 
actividades de las Naciones Unidas se orienten a 
promover el desarrollo. Los principios en que se basan 
esas actividades no deben modificarse ni renegociarse. 
Todos los procesos posteriores a Río+20 requieren un 
planteamiento integrado y deben centrarse en el mismo 
objetivo, a saber, el establecimiento de un marco 
eficaz, inclusivo, equitativo, sostenible y en favor del 
desarrollo con posterioridad a 2015 que, entre otras 
cosas, reduzca las desigualdades entre los países 
desarrollados y en desarrollo. 

10. El Grupo de los Estados Árabes celebra que la 
Dependencia Especial de las Naciones Unidas para la 
Cooperación Sur-Sur se vaya a convertir en una 
Oficina de las Naciones Unidas en toda regla. No 
obstante, los Estados miembros deben velar por que 

dicha Oficina cuente con los debidos recursos humanos 
y financieros. 

11. Es preciso multiplicar el impacto del comercio 
internacional en el desarrollo, en particular en el marco 
de la Ronda de Doha, que es preciso llevar a buen 
término. Debe aumentar también el apoyo internacional 
a los países en desarrollo en las esferas del acceso al 
mercado y de la ayuda para el comercio. Muchos 
países desarrollados no cumplen los compromisos de 
asistencia oficial para el desarrollo (AOD) 
anteriormente contraídos. Las corrientes de AOD deben 
mantenerse y, dado que las deudas de los países en 
desarrollo han aumentado como consecuencia de las 
crisis financieras y económicas mundiales, los 
acreedores deben colaborar con los países endeudados 
para encontrar los medios de resolver el problema de la 
deuda. 

12. La Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático debe continuar siendo el 
marco clave para las negociaciones multilaterales en 
esa esfera; todas las medidas internacionales 
relacionadas con el cambio climático deben estar en 
consonancia con sus principios y disposiciones, en 
particular los principios de equidad y responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. 

13. El Grupo de los Estados Árabes espera con 
interés un resultado favorable del 18° período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, que se celebrará en Doha, y destaca 
la importancia de la plena aplicación del conjunto de 
medidas ratificado en el 17° período de sesiones, en 
particular la conclusión de un segundo período fijo de 
compromisos mutuamente vinculantes para el 
Protocolo de Kyoto, y la conclusión satisfactoria de la 
labor del Grupo de Trabajo Especial sobre la 
cooperación a largo plazo en el marco de la 
Convención. 

14. La seguridad alimentaria debe abordarse teniendo 
en cuenta todas sus dimensiones. En particular, las 
partes interesadas deben examinar críticamente la 
cuestión de las subvenciones agrícolas pagadas a los 
agricultores en los países desarrollados y su efecto 
negativo en los pequeños agricultores de los países en 
desarrollo. El orador insta a la comunidad internacional 
a que aumente las inversiones en agricultura, desarrollo 
rural y seguridad alimentaria, y a que tenga en cuenta 
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las demandas legítimas de los países en desarrollo, en 
particular los que son importadores netos de alimentos. 

15. La comunidad internacional debe cumplir sus 
obligaciones y tener en cuenta la difícil situación 
económica, social y humanitaria de las personas 
sometidas a ocupación extranjera, en particular los 
árabes que viven en el territorio palestino ocupado, con 
inclusión de Jerusalén Oriental, y en el Golán sirio 
ocupado. Los Estados miembros deben adoptar 
medidas para acabar con las acciones ilícitas 
perpetradas por Israel, la Potencia ocupante, en 
particular las confiscaciones de tierras, las 
demoliciones de viviendas, la expansión de los 
asentamientos ilegales y la imposición de un bloqueo 
inhumano e ilícito de la Franja de Gaza. 

16. El Sr. Tommo Monthe (Camerún), hablando en 
nombre del Grupo de los Estados de África, manifiesta 
su profunda preocupación por la falta de voluntad 
política para cumplir los compromisos internacionales 
anteriormente convenidos en relación con los objetivos 
de desarrollo de África. Es más, parece que algunas 
partes interesadas intentan sistemáticamente renegociar 
esos compromisos. Dada la importancia de estos para 
conseguir que África se incorpore realmente a la 
economía mundial, tales intentos son inaceptables. Es 
también lamentable que los países desarrollados traten 
de renegociar principios consolidados de cooperación 
para el desarrollo en el marco de la revisión cuatrienal 
amplia de las políticas; los Estados miembros deben 
respetar los principios que regulan las actividades 
operacionales de las Naciones Unidas.  

17. Los desequilibrios sistemáticos resultantes de las 
crisis financieras y económicas mundiales, un fuerte 
descenso del comercio internacional y una caída rápida 
de la inversión extranjera directa podrían echar por 
tierra la recuperación económica y el desarrollo social 
en África. Así pues, se necesitan esfuerzos concertados 
para multiplicar el impacto del comercio internacional 
en el desarrollo, así como medidas para fomentar la 
ayuda para el comercio y favorecer el acceso a los 
mercados. El mandato de la Ronda de negociaciones de 
Doha en el ámbito del desarrollo debe continuar siendo 
la base de los posibles nuevos planteamientos para la 
conclusión de la Ronda. 

18. Los países africanos deben hacer frente a desafíos 
relacionados con la transferencia de tecnología y la 
innovación, sobre todo en relación con el cambio 
climático, el comercio internacional y los derechos de 

propiedad intelectual. Deben también superar el 
problema de la inestabilidad de los precios de la 
energía y los alimentos. El Grupo de los Estados de 
África insta a los donantes a que ofrezcan apoyo 
financiero adicional y se esfuercen por lograr una 
mayor transparencia y rendición de cuentas en la 
cooperación internacional para el desarrollo. 

19. Pocos Estados africanos se encuentran en 
condiciones de conseguir los ODM para 2015. Por ello, 
la AOD desempeña un papel primordial en la 
promoción del desarrollo económico y social y la 
erradicación de la pobreza; es preocupante que en 2011 
la AOD haya disminuido por primera vez en muchos 
años. Algunos Estados no han cumplido los 
compromisos contraídos en la Cumbre de Gleneagles 
del Grupo de los Ocho, siendo dignos de encomio los 
países que han cumplido su promesa de duplicar la 
AOD para 2010. Se insta a los países que no han 
asignado todavía el 0,7% del producto nacional bruto a 
la AOD a que lo hagan de forma oportuna. 

20. El Grupo de los Estados de África reafirma el 
carácter central de la Convención Marco como foro 
legítimo y principal para abordar el cambio climático, 
y manifiesta su profunda preocupación por la falta de 
voluntad política para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. El continente continúa sufriendo la 
subida del nivel del mar, episodios atmosféricos 
imprevisibles, sequías sin precedentes y prolongadas, 
inundaciones, oleadas de calor y pérdida creciente de la 
biodiversidad, y debe adoptar medidas para mitigar 
esas tendencias. Más de 650 millones de personas de 
África dependen de la agricultura de secano en 
entornos afectados por la escasez de agua y la 
degradación de la tierra, y dos tercios de la superficie 
de cultivo de África pueden perderse para 2025 si 
continúan las actuales tendencias ambientales. El 
Instituto de Recursos Naturales de África de la 
Universidad de las Naciones Unidas ha llegado a la 
conclusión de que, a menos que se adopten medidas 
eficaces para combatir la desertificación, la sequía y la 
degradación de la tierra, es posible que en 2025 el 
continente no pueda alimentar al 75% de su población. 
Por ello, el Grupo de los Estados de África espera con 
interés el resultado del 18° período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes, que, es de esperar, abordará 
con eficacia las cuestiones relacionadas con la 
adaptación, la mitigación, la financiación, la tecnología 
y la creación de capacidad. 
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21. La Sra. Daniel (Nauru), hablando en nombre de 
la Alianza de los Pequeños Estados Insulares (AOSIS), 
dice que la tercera Conferencia internacional sobre los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, que se 
celebrará en 2014, reafirmará que los Pequeños 
Estados Insulares en desarrollo deben hacer frente a 
desafíos particulares en relación con el desarrollo 
sostenible debido a vulnerabilidades asociadas con su 
pequeño tamaño, lejanía, pequeña base de recursos, 
exposición a crisis externas y desafíos ambientales de 
alcance mundial y desastres naturales potencialmente 
más frecuentes. Dicha conferencia ofrecerá, entre otras 
cosas, una oportunidad para que los Estados miembros 
aborden las preocupaciones resultantes de un examen 
de la Estrategia de Mauricio, en la que se concluyó que 
los Pequeños Estados Insulares en desarrollo no habían 
progresado suficientemente o incluso habían 
retrocedido, en particular con respecto a la reducción 
de la pobreza y la sostenibilidad de la deuda. Para 
ayudar a garantizar el éxito de esa Conferencia, las 
Naciones Unidas deberían designar 2014 como Año 
Internacional de los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo. 

22. Un estudio reciente llegó a la conclusión de que 
una subida de la temperatura de 1,2° Celsius puede 
provocar la pérdida de la mitad de los arrecifes de coral 
de todo el mundo, con efectos potencialmente 
devastadores en las economías de muchas islas 
pequeñas y comunidades costeras. Asimismo, un 
número cada vez mayor de estudios llegan a la 
conclusión de que la oportunidad de limitar la subida 
de la temperatura incluso a 2° Celsius se está cerrando 
rápidamente. No obstante, las emisiones de gases de 
efecto invernadero continúan aumentando, y en las 
negociaciones realizadas en el marco de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático se han llevado a cabo esfuerzos concertados 
para aplazar la adopción de medidas adicionales para 
reducir las emisiones hasta 2020; la declaración de 
2012 de los dirigentes de la AOSIS, en la que se pide 
un resultado ambicioso del 18° período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes, trata de contrarrestar esos 
esfuerzos. Parte de ese resultado debe ser la 
recuperación de la prioridad de las ambiciones de 
mitigación anteriores a 2020, la adopción de un plan de 
trabajo amplio, la movilización de las capacidades de 
financiación, tecnología y fomento de la capacidad y la 
adopción de un segundo período de compromisos 
jurídicamente vinculante para el Protocolo de Kyoto; la 

AOSIS no ratificará ningún resultado que trate a las 
naciones insulares como daño colateral.  

23. Dado que la dependencia de los combustibles 
fósiles importados para el transporte y la generación de 
electricidad es una fuente importante de vulnerabilidad 
económica para los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, la oradora insta a la comunidad 
internacional a que contribuya con recursos 
financieros, creación de capacidad y transferencia de 
tecnología para ayudarles a desarrollar colectivamente 
sus inmensos recursos de energía renovable.  

24. El Sr. Mayr-Harting (Observador de la Unión 
Europea), hablando también en nombre Croacia, países 
adherente; Islandia, Montenegro, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y Serbia, países candidatos; 
Albania y Bosnia y Herzegovina, países del Proceso de 
Estabilización y Asociación; así como Georgia, la 
República de Moldova y Ucrania, dice que la Unión 
Europea y sus Estados miembros siguen 
comprometidos con el multilateralismo. Las 
deliberaciones de la Segunda Comisión durante el 
actual período de sesiones deben tener en cuenta los 
debates y los resultados conseguidos en otras reuniones 
pertinentes, incluidas las de la Conferencia Río+20, las 
instituciones de Bretton Woods y el Grupo de los Ocho 
y el Grupo de los 20 (G-20). La Unión Europea y sus 
Estados miembros continuarán tomando como 
referencia sus esfuerzos por establecer un marco 
satisfactorio de desarrollo para después del 2015 y, en 
particular, centrarán su atención en la preparación del 
evento especial que se celebrará en 2013 para el 
seguimiento de las iniciativas orientadas al logro de los 
ODM, así como en los preparativos del proceso de 
seguimiento de la Conferencia Río+20.  

25. El compromiso de la Unión Europea y sus 
Estados miembros con el logro de los ODM se 
mantiene inquebrantable. Los ODM han sido todo un 
éxito; han conseguido una mayor atención política a la 
pobreza, y el número de personas que viven en 
situación de pobreza absoluta ha registrado un 
descenso de 600 millones desde 1990. Colectivamente, 
la Unión Europea y sus Estados miembros fueron la 
mayor fuente de AOD. Además, la Unión Europea es el 
principal interlocutor comercial de los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, 
y la mayor economía que otorga a esos países acceso 
libre de derechos y de contingentes. La Unión Europea 
continuará presionando firmemente hasta el plazo de 
2015 para contribuir a que los países alcancen los 



A/C.2/67/SR.3  
 

12-53729 6 
 

ODM y centrará su atención en particular en los países 
y sectores que se encuentran más lejos de conseguirlo. 

26. La Unión Europea y sus Estados miembros están 
firmemente comprometidos con el cumplimiento de 
todos los compromisos adoptados en la conferencia 
Río+20 sobre la economía verde inclusiva, las esferas 
prioritarias de acción, la elaboración de objetivos de 
desarrollo sostenible y la estrategia de financiación y el 
marco institucional para el desarrollo sostenible. Harán 
también lo posible para intensificar las relaciones 
comerciales bilaterales y regionales con los países en 
desarrollo mediante la asociación económica y 
acuerdos de libre comercio, y el nuevo Sistema 
Generalizado de Preferencias de la Unión redundará en 
beneficio de los países más necesitados. En el plano 
multilateral, mantienen su compromiso con el 
Programa de Doha para el Desarrollo y con un acuerdo 
multilateral sobre la facilitación del comercio. La 
Unión Europea y sus Estados miembros harán lo 
posible por conseguir la coherencia normativa no solo 
entre las actividades de seguimiento de Río+20, el 
programa de desarrollo para después de 2015 y el 
proceso de financiación para el desarrollo, sino 
también con muchos otros procesos, incluidos los 
relacionados, por ejemplo, con la democracia, los 
derechos humanos y la igualdad de género. 

27. Dado que las fuentes de financiamiento del 
programa de desarrollo para después de 2015 y la 
aplicación de los resultados de Río son semejantes, 
deberá lograrse un planteamiento integrado de la 
financiación y otros medios de aplicación de ambos 
procesos, así como de las actividades en el frente del 
cambio climático y la biodiversidad, a fin de garantizar 
la coherencia y evitar la duplicación de esfuerzos. No 
obstante, la financiación para el desarrollo continuará 
dependiendo, fundamentalmente, de los recursos 
internos, y las políticas nacionales continúan siendo la 
clave para el logro de los objetivos de desarrollo. La 
cooperación internacional en materia de impuestos y 
otras cuestiones normativas puede complementar la 
intervención interna, contribuir a desbloquear las 
contribuciones de la inversión privada y ofrecer fuentes 
de financiación innovadora. Debe promoverse un 
planteamiento que vaya más allá de la ayuda, con 
responsabilidades compartidas dentro de la comunidad 
internacional, basado en los progresos conseguidos en 
el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la 
Ayuda. Asimismo, el papel y responsabilidades de las 

economías emergentes deberán reflejar su creciente 
peso en la economía mundial. 

28. La eficacia continúa siendo uno de los pilares 
clave de la cooperación para el desarrollo. Por ello, la 
Unión Europea y sus Estados miembros conceden gran 
importancia a la iniciativa “Unidos en la acción” y a la 
revisión cuatrienal amplia de las políticas de las 
Naciones Unidas, que ofrece una valiosa oportunidad 
de lograr una mayor coherencia, eficacia y eficiencia 
en las actividades operacionales para el desarrollo 
emprendidas por las Naciones Unidas. 

29. El Sr. Zinsou (Benin), hablando en nombre del 
Grupo de los Países Menos Adelantados, dice que la 
prolongada crisis económica mundial no está 
respondiendo a las medidas adoptadas en distintos 
niveles para invertir la tendencia descendente. Todavía 
no se vislumbra la recuperación durante tanto tiempo 
esperada, por lo que los países en desarrollo, en 
particular los menos adelantados, están sufriendo 
graves dificultades y deben responder a múltiples 
desafíos que van desde la escasez de alimentos y 
energía al estancamiento económico y la degradación 
ambiental. Más de 800 millones de personas continúan 
viviendo en la pobreza en los países menos 
adelantados, con poca esperanza de alivio inmediato.  

30. Han transcurrido casi dos años desde que la 
Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados adoptara el Programa de 
Acción de Estambul, que estableció el objetivo global 
de graduar a la mitad de los países menos adelantados 
para 2020; su aplicación satisfactoria continúa estando 
en el centro de las preocupaciones de Grupo. Este 
respalda las recomendaciones contenidas en el informe 
del Secretario General sobre la aplicación del 
Programa de Acción de Estambul (A/67/88) pero 
considera que se necesita un planteamiento más 
proactivo a fin de aplicar con eficacia las medidas 
acordadas en las ocho esferas prioritarias. 

31. El mayor acceso a los conocimientos y a la 
tecnología será de particular importancia para la 
transformación estructural de los países menos 
adelantados. Con ese fin, el Grupo pide el 
establecimiento de un banco de tecnología y la 
creación de un mecanismo de apoyo a la ciencia, la 
tecnología y la innovación, tal como se convino en 
Estambul. Los países menos adelantados deben tener la 
oportunidad de beneficiarse del rápido cambio 
tecnológico a fin de acelerar el crecimiento y reducir la 
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pobreza. Al mismo tiempo, debe darse prioridad a los 
compromisos internacionales con el acceso a los 
mercados libre de derechos y de contingentes, a la 
reducción de los obstáculos no arancelarios, a la ayuda 
para el comercio y a las decisiones recientes de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC) sobre una 
“cosecha temprana” con respecto al acceso a los 
mercados para los países menos adelantados.  

32. En lo que respecta a las cuestiones relacionadas 
con la migración, el orador dice que, en la actual 
coyuntura económica internacional, es fundamental 
establecer una diferenciación clara entre las personas 
que desean migrar permanentemente por razones no 
relacionadas con cuestiones económicas y las que 
buscan oportunidades de empleo temporal. Los países 
desarrollados deben eliminar las estrictas condiciones 
de admisión establecidas para la circulación temporal 
de trabajadores en los actuales reglamentos de 
inmigración y sustituir las políticas que favorecen la 
migración permanente de profesionales desde los 
países en desarrollo por disposiciones que faciliten la 
circulación temporal. 

33. El Grupo de los Países Menos Adelantados 
ratifica la recomendación sobre la generación de 
empleo y trabajo decente, la reducción de las 
desigualdades y el logro de un crecimiento económico 
contenida en el informe del Secretario General titulado 
“Aplicación del Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para la Erradicación de la Pobreza (2008-
2017)” (A/66/221). Asimismo acoge con satisfacción 
las propuestas sobre las medidas de apoyo a los 
ingresos de los países en desarrollo como estrategia 
para inclinar el mercado en favor de quienes tienen 
escasa capacidad de negociación, así como el 
asesoramiento normativo sobre los medios para hacer 
frente a las crisis macroeconómicas. El Grupo está 
dispuesto a beneficiarse de todos los tipos de 
cooperación para aumentar la capacidad de resistencia 
de los países menos adelantados frente a las crisis 
económicas y naturales, incluso con ayuda focalizada, 
oportuna y adecuada de los asociados en el desarrollo y 
la cooperación Sur-Sur y triangular. El Grupo espera 
con interés la revisión cuatrienal amplia de la política 
relativa a las actividades operacionales con el fin de 
aumentar la eficiencia de las iniciativas de desarrollo. 
Al mismo tiempo, el Grupo resalta la necesidad de un 
debate separado sobre las opciones para una estrategia 
eficaz de financiación del desarrollo sostenible para 
facilitar la movilización de recursos y su utilización 

eficaz como medio de alcanzar los objetivos del 
desarrollo sostenible. Espera que la deliberación sobre 
un mecanismo de seguimiento de la financiación para 
el desarrollo se concluya en el actual período de 
sesiones y pide un esfuerzo concertado por lograr un 
consenso sobre varias opciones opuestas para invertir 
el descenso del impulso político en el tratamiento de 
esas cuestiones.  

34. Reviste particular importancia para los países 
menos adelantados el Fondo para los países menos 
adelantados, creado con el fin de atender sus 
necesidades de adaptación al cambio climático, y en 
ese contexto el Grupo solicita la instrumentación 
acelerada del Fondo verde para el clima. En la 
actualidad, los recursos disponibles son insuficientes 
para atender las necesidades de adaptación de los 
países menos adelantados, y se necesitan urgentemente 
programas más amplios integrados en las estrategias 
nacionales de desarrollo. Asimismo, la constante 
tendencia descendente de la AOD es motivo de 
preocupación, ya que la mayoría de los donantes han 
reducido su AOD en respuesta al deterioro económico 
mundial. Por ello, el Grupo pide a los países donantes 
que establezcan metas cuantitativas progresivas para la 
ayuda a los países menos adelantados. Desde la 
perspectiva de los países receptores, la falta de 
previsibilidad con respecto a las corrientes de AOD 
puede poner en peligro el logro de los ODM para 2015, 
y el Grupo pide a los gobiernos que cumplan sus 
compromisos a ese respecto. Desea especialmente 
manifestar su reconocimiento a Suecia, Noruega, 
Luxemburgo, Dinamarca y los Países Bajos por haber 
ofrecido en 2011 ayuda superior a la meta del 0,7% del 
producto nacional bruto. 

35. Por último, la insuficiencia del alivio de la deuda 
es uno de los grandes impedimentos al desarrollo, y 
deberían adoptarse todas las medidas posibles para 
garantizar la transparencia de la gestión de la deuda en 
todos los niveles. En particular, los países menos 
adelantados deben estar protegidos frente al peligro de 
los acreedores predatorios, que utilizan indebidamente 
los mecanismos de reestructuración de la deuda, y las 
políticas de reducción de la deuda pública deben evitar 
los posibles efectos negativos en el crecimiento del 
producto interno bruto (PIB). Según el informe de 
2012 del Grupo de Tareas sobre el desfase en el logro 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, había 20 
países vulnerables y de ingresos bajos con problemas 
de servicio de la deuda o en situación de alto riesgo, 
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por lo que las iniciativas internacionales de alivio de la 
deuda que están a punto de expirar deberían sustituirse 
por nuevas iniciativas. El efecto de la crisis en la 
sostenibilidad de la deuda deberá examinarse con las 
instituciones de Bretton Woods. 

36. Todas esas cuestiones deben incluirse en el 
debate de la reforma del Consejo Económico y Social, 
al que deberá confiarse el mandato decisivo de 
establecer determinaciones normativas para garantizar 
la coherencia y la equidad en el tratamiento de esos 
temas. En conclusión, el orador manifiesta el apoyo del 
Grupo a la institucionalización de los mecanismos 
interinstitucionales encargados del seguimiento del 
Programa de Acción de Estambul y pide a la 
comunidad internacional que aumente las 
contribuciones voluntarias con ese fin.  

37. El Sr. Hassan Shihab (Maldivas) dice que, en 
los dos últimos decenios, Maldivas ha hecho frente a la 
amenaza del cambio climático, y ha manifestado su 
preocupación por las frecuentes tormentas y la 
elevación del nivel del mar mucho antes de que la 
cuestión atrajera la atención mundial. El punto más 
elevado del país se encuentra a solo 1,5 m por encima 
del nivel del mar, por lo que la cuestión del cambio 
climático afecta a la supervivencia misma del país. A 
pesar de que genera solamente el 0,003% del total de 
emisiones de gases de efecto invernadero en el mundo, 
es el país que más puede perder, pues más del 50% de 
sus 1.190 islas están sufriendo ya una grave erosión 
costera. Dado que el turismo y la pesca representan 
más del 80% de los ingresos del país, el deterioro de su 
ecosistema tendrá enormes consecuencias para su 
población. 

38. Su Gobierno está gastando actualmente más del 
27% de su presupuesto en medidas para hacer frente a 
los efectos del cambio climático, y 20 islas han 
adoptado ya fuentes renovables de energía. Su objetivo 
es conseguir un saldo cero de emisiones netas de 
carbono para 2020. No obstante, a pesar de todos sus 
esfuerzos, el éxito será imposible si países con mayores 
recursos no se comprometen a reducir sus propias 
huellas de carbono. 

39. Maldivas, que participó en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
celebrada en Río de Janeiro (Río+20), acoge 
favorablemente la iniciativa del Secretario General 
“Energía sostenible para todos” y ahora respalda su 
plena aplicación con el fin de ofrecer acceso universal 

a la energía, promover las fuentes renovables y reducir 
la dependencia de los combustibles fósiles. Para ello, 
debería haber más países interesados en tomar la 
iniciativa, más bancos internacionales comprometidos 
con esos objetivos y más asociaciones entre los 
sectores público y privado.  

40. Su delegación desea el cumplimiento temprano 
de los compromisos contraídos en Río+20 relacionados 
con los pequeños Estados insulares en desarrollo, en 
particular con respecto a los objetivos de desarrollo 
sostenible y los océanos, y espera con interés la 
próxima conferencia sobre pequeños Estados insulares 
en desarrollo, que se celebrará en Samoa. Su 
delegación considera también que 2014 debería ser 
declarado Año Internacional de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo e insta a todos los Estados 
miembros a respaldar esa iniciativa. 

41. El Sr. Román-Morey (Perú) dice que, al 
acercarse el plazo de 2015 para los ODM, su país está 
sumamente preocupado por la existencia de programas 
de desarrollo paralelos. Ello no contribuye a los 
esfuerzos realizados por las Naciones Unidas, en los 
que deben confluir todos los esfuerzos realizados con 
ese fin. En el contexto de las iniciativas de desarrollo 
de las Naciones Unidas, la próxima revisión cuatrienal 
amplia de las políticas de desarrollo otorgará una 
nueva oportunidad de redireccionar esos esfuerzos a fin 
de lograr resultados más coherentes. Su país está 
preocupado por el desequilibrio persistente entre 
recursos regulares y no regulares, que conlleva la 
fragmentación y el aumento de los costos de 
transacción, y considera que los recursos regulares son 
la base para las actividades operacionales. 

42. La variabilidad respecto al compromiso de 
algunos países desarrollados de aportar el 0,7% de su 
producto nacional bruto para la AOD resulta más 
preocupante a la luz de los recortes que esos países 
vienen realizando en sus presupuestos, como producto 
de la crisis económica mundial. En ese contexto, es 
importante tener en cuenta las dificultades de los países 
de renta media, donde viven más del 70% de los pobres 
del mundo, y complementar el criterio de ingreso per 
cápita que guía la asignación de recursos a la AOD con 
un nuevo enfoque basado en las brechas estructurales 
que limitan el desarrollo. Con ese fin, su país insiste en 
la necesidad de un grupo de trabajo ad hoc, encargado 
de considerar el marco adecuado para resolver los 
desafíos del desarrollo en los países de ingresos 
medianos, conforme a las recomendaciones del 
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Secretario General relativas a la cooperación para el 
desarrollo con los países de ingresos medianos 
(A/66/220). 

43. En el actual contexto de la crisis financiera 
mundial, el liderazgo, para ser eficaz, debe tener en 
cuenta las buenas prácticas existentes, así como las 
lecciones aprendidas, consolidar una mejor 
representatividad de los países en desarrollo y 
economías emergentes, rechazar las medidas 
proteccionistas y demostrar el rol central de las 
Naciones Unidas en la gobernanza económica global. 

44. Río+20 representa un logro del multilateralismo 
trabajado en función al consenso y a la cooperación 
entre los países; los Estados miembros deben evitar 
reabrir discusiones ahora ya superadas y reinterpretar 
el mandato emanado de la Conferencia. Los objetivos 
de desarrollo sostenible son uno de los resultados más 
importantes y tangibles de Río+20; incorporan las 
recomendaciones formuladas en 1992 por su país y 
otros países para hacer frente a la degradación 
ambiental, con una visión intersectorial, a través de 
criterios de medición y el establecimiento de metas 
ajustables a la realidad de cada país. Esos instrumentos 
deben utilizarse ahora para erradicar la pobreza y 
lograr la inclusión social. El orador pide la puesta en 
marcha inmediata de un grupo de trabajo abierto para 
definir los objetivos del desarrollo sostenible. 

45. El Sr. Ahamed (India) dice que, en un mundo 
con más de 1.000 millones de personas que viven en 
situación de pobreza extrema y hambre, el programa de 
desarrollo para después de 2015 debe centrarse en el 
imperativo absoluto de erradicación de la pobreza sin 
renunciar a los principios articulados en Río+20, en 
particular el principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas. Si bien los debates sobre el 
programa posterior a 2015 incluyen ahora cuestiones 
tan importantes como la paz y la seguridad dentro del 
marco del desarrollo, esas cuestiones no deben 
representar una distracción de los desafíos básicos del 
desarrollo. 

46. El panorama del desarrollo ha cambiado de forma 
espectacular a lo largo de los años, y varias nuevas 
partes interesadas —el sector privado, las fundaciones 
privadas y la sociedad civil— participan cada vez más 
como agentes clave. Igualmente, se ha reforzado la 
cooperación Sur-Sur, que deberá tener un margen de 
crecimiento dentro de su propio espacio y de 

conformidad con sus propios principios, pero no 
sustituir a la cooperación Norte-Sur.  

47. Considerando que ha comenzado en su país el 11º 
período de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica, insta a 
todos los participantes a que hagan lo posible por 
conseguir un resultado importante orientado al 
desarrollo y la pronta aplicación del Protocolo de 
Nagoya al Convenio sobre la Diversidad Biológica 
relativo al acceso a los recursos genéticos y la 
participación justa y equitativa en los beneficios 
derivados de su utilización. El cambio climático 
continúa siendo uno de los desafíos más acuciantes con 
que se enfrenta el mundo, y su país espera con interés 
un resultado amplio, equitativo y equilibrado del 
próximo 18° período de sesiones de la Conferencia de 
las Partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, que se celebrará en 
Doha y cuyo producto central y fundamental sería un 
segundo período de compromisos para el Protocolo de 
Kyoto. 

48. Además, el proceso y el resultado de la 
recientemente iniciada Plataforma de Durban para una 
Acción Reforzada deben llevarse a cabo en el marco de 
la Convención y tener plenamente en cuenta sus 
principios y disposiciones, en particular los de equidad 
y responsabilidades comunes pero diferenciadas y 
capacidades respectivas. Los principios, disposiciones 
y estructura de la Convención Marco deben respetarse 
y constituir la base de toda cooperación internacional 
sobre cambio climático. 

49. La situación económica mundial continua siendo 
motivo de profunda preocupación, a pesar de los 
esfuerzos internacionales concertados para superar sus 
efectos más nocivos. Las persistentes vulnerabilidades 
económicas, junto con los desafíos nuevos y 
emergentes, requieren una reforma urgente de las 
estructuras de gobernanza mundial. Es imprescindible 
que los países en desarrollo intervengan en las 
estructuras de toma de decisiones de las instituciones 
económicas y financieras mundiales, en particular las 
instituciones de Bretton Woods, a fin de resolver las 
preocupaciones básicas de los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en 
desarrollo y los países en desarrollo sin litoral de 
África sobre las cuestiones relacionadas con la 
sostenibilidad de la deuda, la asistencia financiera, el 
comercio y el desarrollo. 
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50. Por último, las Naciones Unidas deben avanzar 
en la cuestión de la reforma ampliando su lista de 
miembros permanentes y no permanentes del Consejo 
de Seguridad, revitalizando la Asamblea General y 
fortaleciendo el Consejo Económico y Social. En ese 
contexto, la Segunda Comisión debe asumir un papel 
más importante en la configuración y orientación del 
programa mundial de desarrollo. 

51. El Sr. Maksimychev (Federación de Rusia) dice 
que la situación económica mundial, caracterizada cada 
vez más por una acumulación de desequilibrios y la 
amenaza de una segunda recaída, continúa suscitando 
grave preocupación. No obstante, su país ha 
conseguido evitar las pérdidas más graves, a pesar de 
su estrecha integración en la economía mundial. El 
crecimiento del PIB en 2011 fue del 4,3%, uno de los 
más altos en las grandes economías mundiales, 
mientras que la deuda pública fue la más baja de los 
países del G-20. Su deuda externa es de solo 42.000 
millones de dólares, mientras que las reservas de 
divisas son superiores a los 520.000 millones de 
dólares y hay un excedente presupuestario de 17.000 
millones de dólares. 

52. Su Gobierno considera que la cuestión clave de la 
política nacional es el establecimiento de condiciones 
de inversión favorables y plenamente competitivas, y 
con esa intención se ha fijado para 2020 el objetivo de 
figurar entre los 20 países que ofrecen mayores 
facilidades para la actividad empresarial. Con ese fin, 
se han elaborado ya varias hojas de ruta para eliminar 
los obstáculos administrativos en esferas como la 
energía, la construcción, las aduanas, el comercio 
internacional, la inscripción de empresas y las cuentas 
fiscales. 

53. Dada la situación actual de la economía mundial, 
se necesitan medidas coordinadas para rehabilitar el 
sistema financiero internacional y asociarlo 
estrechamente con los indicadores fundamentales de la 
economía real. En ese contexto, sería conveniente 
examinar la posibilidad de dar mayor relieve a las 
economías emergentes en el proceso de toma de 
decisiones. El carácter mundial y la interdependencia 
del sistema económico internacional implican una 
responsabilidad mundial, sobre todo por parte de las 
grandes economías, y su país está dispuesto a seguir 
comportándose como socio responsable. 

54. En calidad de Presidente del G-20 en 2013, su 
Gobierno considera que la Organización debe asumir 

plenamente la carga del liderazgo eficiente y debe 
convertirse en una plataforma en la que se establezcan 
normas equitativas para promover el desarrollo social y 
económico progresivo para todos los países. El 
liderazgo eficiente consiste en la toma de decisiones 
realistas que inspiren confianza y promuevan la 
búsqueda de una solución fundamental al 
estancamiento y la inestabilidad mundiales. 

55. Las Naciones Unidas deben superar enormes 
dificultades para conseguir los acuerdos políticos 
alcanzados en Río+20 y consolidar 15 años de esfuerzo 
para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, en particular introduciendo un mayor nivel de 
rendición de cuentas de acuerdo con los principios del 
desarrollo sostenible. Los objetivos de desarrollo 
sostenible serán un elemento clave en el programa de 
desarrollo después de 2015, pero no pueden redundar 
en detrimento de los ODM ni desviar los esfuerzos de 
la comunidad internacional para alcanzarlos. 

56. El desarrollo sostenible no es tampoco una 
cuestión meramente ambiental, ya que la conservación 
del medio ambiente requiere recursos financieros que 
no se pueden movilizar en un período de estancamiento 
económico. El crecimiento económico sin progreso 
social y eliminación de la injusticia no puede 
garantizar la estabilidad social ni el desarrollo. Lo que 
se necesita es un nuevo paradigma de desarrollo 
mundial basado en la solidaridad, en el que se otorgue 
prioridad a la prosperidad humana y a la conservación 
del patrimonio común, tarea con la que están 
comprometidas las Naciones Unidas y a la que su país 
contribuirá generosamente. 

57. El Sr. Dabbashi (Libia) dice que, si bien algunos 
países están avanzando satisfactoriamente hacia el 
logro de los ODM para 2015, otros encuentran grandes 
dificultades para ello debido a los desafíos 
estructurales, la insuficiencia de los recursos y el 
incumplimiento de los compromisos por parte de 
algunos asociados en el desarrollo. Los Estados 
miembros deben movilizar y utilizar de manera 
eficiente los recursos financieros y económicos 
nacionales. Libia insta también a los países donantes y 
a las instituciones a que cumplan plenamente los 
compromisos que han contraído con los países en 
desarrollo. La reforma de la política económica y 
social en el plano mundial no es una tarea imposible; 
no obstante, requiere instituciones mundiales sólidas, 
una firme voluntad política internacional y el decidido 
apoyo del sistema financiero internacional. 
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58. A pesar del incremento de las corrientes 
financieras transfronterizas, el sistema financiero 
mundial sigue siendo inestable. Además, los países más 
pobres que carecen de acceso a capital siguen estando 
marginados. Deben adoptarse medidas para establecer 
un sistema financiero mundial para después de 2015 
que sea verdaderamente equitativo, democrático y 
conducente al desarrollo sostenible. 

59. El cambio climático representa una amenaza 
desproporcionada para los países en desarrollo, que 
carecen de recursos y capacidades técnicas suficientes 
para abordar el fenómeno con eficacia y mitigar sus 
efectos. A pesar de que Libia ha invertido decenas de 
miles de millones de dólares en proyectos para 
prevenir la desertificación y la degradación de los 
suelos, esos esfuerzos resultarán en definitiva 
insuficientes sin apoyo regional e internacional. Libia 
espera que la próxima Conferencia de Doha sobre el 
cambio climático dé lugar a un acuerdo amplio en el 
que los Estados se comprometan plenamente a 
combatir el cambio climático. 

60. Las políticas internacionales deben favorecer una 
mayor independencia política, y el sistema de comercio 
multilateral debe tratar de eliminar las restricciones 
comerciales injustas impuestas a los bienes y servicios 
de los países en desarrollo cuando disfrutan de una 
ventaja comparativa. A ese respecto, Libia acoge con 
agrado la expansión de la lista de productos africanos 
exentos de derechos cuando se importan en los países 
desarrollados. Además, Libia ha concluido un gran 
número de acuerdos bilaterales y multilaterales de 
comercio y trato preferencial con países árabes y 
africanos.  

61. Aunque el libre comercio puede utilizarse como 
instrumento para el desarrollo económico y social, los 
Estados miembros a veces necesitan adoptar medidas 
para proteger sus economías nacionales; es preciso 
respetar las decisiones económicas, políticas y 
culturales de los Estados miembros. 

62. El Sr. Al-Sulaim (Arabia Saudita) dice que las 
crisis económicas y financieras iniciadas en 2008, las 
fuertes subidas de los precios de los alimentos y los 
productos básicos y los efectos negativos del cambio 
climático han repercutido en forma desproporcionada 
en los países en desarrollo, agravado las desigualdades 
entre los países ricos y pobres y aumentado la 
inestabilidad mundial.  

63. Es preciso concertar alianzas mundiales para 
hacer frente a las causas profundas y los resultados de 
las distintas crisis. La igualdad económica y un 
desarrollo económico estable en el mundo solo pueden 
conseguirse mediante esfuerzos colectivos basados en 
la responsabilidad compartida. Se necesita una nueva 
economía mundial, así como asociaciones entre los 
países en desarrollo y desarrollados basadas en la 
justicia, la igualdad y la transparencia. Los Estados 
deben evitar el proteccionismo, reducir las 
subvenciones al comercio y concluir de forma 
satisfactoria la Ronda de Doha. En particular, los 
Estados industrializados deben reducir las 
subvenciones al comercio y facilitar el acceso de los 
productos de los países en desarrollo a los mercados. 
Se requiere también un planteamiento inclusivo que 
tenga en cuenta los efectos a corto, medio y largo plazo 
de la crisis alimentaria y sus repercusiones en los 
derechos humanos. Los Estados miembros deben, entre 
otras cosas, promover la inversión en la agricultura, la 
recuperación de tierras y la investigación científica con 
el fin de garantizar la seguridad alimentaria. 

64. En el plano interno, la Arabia Saudita ha logrado 
erradicar la pobreza extrema y el hambre antes del 
plazo de 2015 previsto para ese ODM. Ha conseguido 
también, e incluso superado, algunos otros objetivos 
conexos. Asimismo, la Arabia Saudita es uno de los 
principales proveedores mundiales de AOD y ha 
otorgado aproximadamente 103.000 millones de 
dólares de ayuda a más de 95 países en desarrollo a lo 
largo de los 35 años precedentes. Esta cifra supera con 
creces el objetivo del 0,7% del producto nacional bruto 
establecido por las Naciones Unidas para la AOD. 

65. La Arabia Saudita está haciendo todo lo posible 
para promover el diálogo entre los productores y 
consumidores de energía y trata en todo momento de 
garantizar la estabilidad de los mercados mundiales de 
petróleo. No obstante, le preocupan las políticas 
selectivas adoptadas por algunos países 
industrializados y considera que no es posible evitar el 
uso de combustibles fósiles. Asimismo, las nuevas 
tecnologías de retención del carbono permiten al 
mundo utilizar combustibles fósiles para producir 
energía al mismo tiempo que mitigan los daños para el 
medio ambiente. 

66. En el marco de su noveno programa nacional de 
desarrollo, la Arabia Saudita está tratando de 
incrementar la protección ambiental. La Arabia Saudita 
es signataria de numerosos instrumentos 
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internacionales en ese ámbito, incluido el Protocolo de 
Kyoto, y continuará participando plenamente en los 
esfuerzos mundiales de protección ambiental. Insta a 
todos los Estados miembros a que suscriban los 
principios de Río, en particular el de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. 

67. El Sr. Tanin (Afganistán) dice que la crisis 
financiera mundial ha tenido efectos particularmente 
nocivos para los países menos adelantados y que los 
problemas de la pobreza, el hambre, el cambio 
climático, los desastres naturales, la inseguridad 
energética y alimentaria, la inestabilidad de los 
mercados y la carga insoportable de la deuda minan sus 
esfuerzos por alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente. No obstante, su 
Gobierno cree firmemente que esos desafíos pueden 
superarse mediante una intervención eficaz, coordinada 
y coherente de todas las partes interesadas, y pide a los 
países desarrollados que cumplan sus compromisos de 
cooperar con los países en desarrollo ofreciendo 
asistencia financiera y técnica. 

68. Desde la caída de los talibanes en 2001, su país 
ha comenzado a reconstruir las estructuras políticas, 
económicas y sociales y a garantizar que todos sus 
ciudadanos tengan acceso a los servicios básicos. En el 
último decenio ha realizado enormes avances en las 
esferas de la atención de salud, la educación, la 
igualdad de género y la infraestructura económica. No 
obstante, las precarias condiciones de seguridad y la 
amenaza del terrorismo continúan impidiendo la 
aplicación de las políticas de desarrollo 
gubernamentales, por lo que las cuestiones 
relacionadas con la seguridad y su efecto en el 
desarrollo en los países que han salido de un conflicto 
deben recibir la atención de la Segunda Comisión. 

69. Afganistán se sumó al compromiso de la 
comunidad internacional con los ODM en 2004, 
estableciendo 2020 como plazo para su consecución. A 
pesar de los desafíos existentes, su Gobierno mantiene 
su compromiso con el logro de esos objetivos, con 
ayuda de la comunidad internacional, y considera que 
el examen del programa de desarrollo para después de 
2015 no debe interferir en el proceso. La fuente 
primaria de ingresos de su país, la agricultura, se ve 
amenazada por la desertificación y el cambio climático. 
Además, los largos decenios de conflicto y el fuerte 
crecimiento de la población han provocado graves 
daños en la tierra de cultivo y en la infraestructura. Por 
ello, el orador pide a la comunidad internacional que 

ayude al sector agrícola con apoyo técnico y 
financiero. Manifiesta el firme apoyo de Afganistán a 
la afirmación del Grupo de los 77 y China de que la 
Convención Marco y el Protocolo de Kyoto deben 
continuar siendo el marco multilateral central para 
afrontar el cambio climático. 

70. Por último, su país respalda una colaboración más 
estrecha entre los países en desarrollo y los asociados 
en el desarrollo, así como con todas las demás partes 
interesadas pertinentes, para aplicar el Programa de 
Acción de Estambul y el Programa de Acción de 
Almaty a fin de garantizar un apoyo mayor, previsible 
y focalizado a los países menos adelantados y a los 
países en desarrollo sin litoral. 

71. La Sra. Smith (Noruega) dice que la inclusión de 
las mujeres noruegas en la fuerza de trabajo ha 
contribuido al éxito económico del país y que, en 
general, el desarrollo y la distribución equitativa deben 
considerarse en el contexto de la igualdad de género. 
La vinculación entre el empoderamiento de la mujer y 
el desarrollo económico y social es obvia, y su país es 
un ejemplo elocuente de ese principio. La licencia 
parental es la clave para que las mujeres puedan 
participar en la fuerza de trabajo y, en lo que puede 
calificarse como un círculo virtuoso, la generosa 
licencia parental de Noruega es, a su vez, consecuencia 
directa de su participación. 

72. Cuando quedan todavía tres años hasta el plazo 
para los ODM, no podemos desviar la atención de la 
tarea pendiente. Antes que considerar el programa de 
desarrollo para después de 2015, su país está 
firmemente decidido a alcanzar los ODM y continuará 
sus esfuerzos intensivos en esa dirección, en particular 
con respecto a los objetivos relacionados con la salud, 
la educación y la igualdad de género, compromiso 
reflejado en su decisión de destinar un 1% de su 
ingreso nacional bruto (INB) a la AOD en 2013. 

73. Con respecto a un programa para después de 
2015, su Gobierno ha publicado un libro blanco sobre 
las políticas de las Naciones Unidas, en el que expone 
su visión sobre los medios de movilizar a la comunidad 
mundial y sus recursos y renovar el compromiso 
político mundial con el desarrollo. Si bien el 
crecimiento económico del pasado decenio ha 
permitido a muchos países salir de la pobreza, el 
número total de personas pobres se ha mantenido 
esencialmente sin cambios, lo que significa que solo un 
pequeño porcentaje de la población se está 
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beneficiando del crecimiento económico. Es 
importante garantizar que la redistribución de la 
riqueza dentro y entre los países ocupe un lugar central 
en la preparación del programa para después de 2015. 
Con ese fin, los países en desarrollo deben movilizar 
una proporción mayor de sus propios recursos internos 
ampliando su base fiscal, combatiendo la corrupción y 
logrando una mayor transparencia y rendición de 
cuentas. 

74. Al cumplir el mandato de Río+20 de coordinar un 
conjunto de objetivos de desarrollo sostenible con el 
programa para después de 2015, será fundamental 
evitar establecer dos conjuntos de objetivos 
independientes que compitan por los recursos y la 
atención política. Los dos procesos deben integrarse en 
un único marco y en un solo conjunto de objetivos que 
esté orientado al desarrollo e integre todas las 
dimensiones del desarrollo sostenible. 

75. En respuesta a las críticas de ineficiencia y de 
duplicación de estructuras de las Naciones Unidas, se 
han realizado importantes reformas. Los programas 
piloto “Unidos en la acción” han sido un éxito. Los 
países piloto han demostrado capacidad de liderazgo y 
determinación en la aplicación de esas reformas y la 
promoción de la coherencia en todo el sistema. La fase 
piloto está ahora terminando y ha llegado el momento 
de integrar y reconocer “Unidos en la acción” como 
principal modalidad para las operaciones de las 
Naciones Unidas en los países.  

76. Por último, la oradora desea destacar la 
importancia de las actividades del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Urbanos 
(ONU-Hábitat). Dado que cada semana se suman 3 
millones de personas a la población urbana mundial, es 
de elogiar su labor para formular nuevas normas y 
criterios de desarrollo humano y su planificación de 
una tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre 
vivienda y desarrollo urbano sostenible (Hábitat III) en 
2016. 

77. La Sra. Rubiales (Nicaragua) dice que el mundo 
está experimentando la peor crisis económica que se 
recuerda, y quienes falazmente han alegado que la 
crisis ha sido superada se ven enfrentados a una recaída 
de imprevisibles consecuencias. Por ello, es preciso 
cambiar el modelo que regula el orden internacional, 
en el que las mayorías son explotadas por una minoría 
y establecer una nueva arquitectura financiera. 

78. En América Latina y el Caribe se está 
construyendo una nueva sociedad basada en la 
fraternidad, la solidaridad y la complementariedad, y se 
está fomentando la cooperación a través de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América 
(ALBA) y PetroCaribe, que promueve el comercio 
equitativo de materias primas, producción agrícola y 
recursos pesqueros. Según previsiones de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
su país crecerá un 5% y el empleo formal está 
creciendo un 8,9%, lo que lo convierte en el único país 
de la región que ha superado el 6% de crecimiento del 
empleo. 

79. Río+20 ha ofrecido al mundo la oportunidad de 
renovar su voluntad política con respecto al programa 
de desarrollo y de establecer compromisos reales, pero 
eso no ha sido suficiente. Es igualmente importante 
considerar una nueva arquitectura económica para el 
planeta que promueva la inclusión social y la igualdad. 
La oradora espera que los procesos de seguimiento de 
Río+20 establezcan un marco institucional adecuado 
para esos ideales. 

80. En cuanto al cambio climático, se debe pedir a 
los países desarrollados que asuman su responsabilidad 
histórica y tomen la iniciativa para hacer frente a ese 
reto dentro de la Convención Marco. Nicaragua 
respalda un segundo período de compromisos en el 
marco del Protocolo de Kyoto y espera que las 
decisiones establecidas en las conferencias de Cancún 
y Durban sobre el cambio climático se apliquen sin 
demora. En conclusión, su país hace un llamado a una 
nueva conferencia sobre la financiación para el 
desarrollo, ya que han pasado casi cuatro años desde la 
anterior, sin que aún se haya logrado un acuerdo 
colectivo para hacer frente a la crisis económica. 

81. La Sra. Cousens (Estados Unidos de América) 
dice que el panorama del desarrollo está cambiando 
rápidamente, habiéndose conseguido en los últimos 
años progresos sin precedentes en el frente del 
desarrollo mundial. Centenares de millones de 
personas se han librado de la pobreza y se han 
conseguido algunas de las metas de los ODM, como la 
expansión del acceso a agua potable, la mejora de las 
condiciones de vida de los habitantes de los barrios 
marginales y la matriculación de niñas en educación 
primaria. No obstante, esos progresos no han afectado 
ni a todas las personas ni a todas las cuestiones. Entre 
las carencias cabe señalar la falta de progreso en la 
reducción de las tasas de mortalidad materna, mientras 
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que el hambre y la malnutrición continúan siendo 
grandes desafíos de alcance mundial. Los países menos 
adelantados, en particular, han registrado solo mejoras 
limitadas, y los países de ingresos bajos afectados por 
conflictos están muy lejos de alcanzar los ODM. 

82. Al mismo tiempo, la recuperación económica 
mundial es todavía incompleta, el desempleo en gran 
parte del mundo continúa siendo persistentemente 
elevado, el comercio ha disminuido como consecuencia 
de las preocupaciones acerca de la deuda soberana y la 
inestabilidad de los alimentos y la energía ha agravado 
la incertidumbre económica. En cuanto principal 
donante de ayuda mundial, su país continuará dando 
prioridad a las estrategias orientadas a mitigar esos 
riesgos y a promover el desarrollo sostenido e 
inclusivo mediante programas como la “Iniciativa en 
pro de la Salud Mundial” y “Alimentar el futuro”. 
Además, continuará buscando soluciones tecnológicas 
innovadoras para resolver los principales desafíos 
mundiales del desarrollo. 

83. Al acercarse el plazo para el logro de los ODM, 
la labor de la Segunda Comisión debe situarse en el 
contexto de un decidido esfuerzo por conseguirlos. A 
ese respecto, su delegación insistirá en dos temas 
transversales: el empoderamiento económico y las 
condiciones favorables imprescindibles para el 
desarrollo sostenible, en particular la gobernanza 
democrática y responsable. En cuanto al 
empoderamiento, es una obligación moral que las 
mujeres, las niñas, los jóvenes, las personas 
desfavorecidas y los marginados se sitúen en el centro 
de las iniciativas de desarrollo en una economía 
inclusiva. Si se promueve la igualdad y la oportunidad 
para las mujeres y las niñas, se desbloqueará el 
potencial de la mitad de la población mundial; al 
promover el empleo juvenil, podrán transformarse 
sociedades enteras; y la inclusión de los marginados en 
la planificación del desarrollo dará esperanza a 
millones de personas. 

84. En cuanto a la gobernanza democrática y 
responsable, su país espera que la labor de la Segunda 
Comisión y del sistema de las Naciones Unidas en 
general presten mayor atención práctica a la promoción 
de las condiciones favorables imprescindibles para el 
desarrollo, con inclusión del imperio de la ley y 
políticas e instituciones de gobierno eficaces. La buena 
gobernanza inspira confianza en las sociedades, y si 
bien la AOD continúa siendo esencial, el verdadero 
motor del crecimiento y el desarrollo significativos es 

la inversión y los factores conexos, todos los cuales 
necesitan un clima de confianza y estabilidad para 
prosperar. 

85. Acaba de comenzar el debate sobre el programa 
de desarrollo para después de 2015, por lo que es 
fundamental que el sistema de desarrollo de las 
Naciones Unidas dé muestras de mayor eficiencia y 
eficacia operativa en la realización de sus actividades 
de desarrollo, y que todas las partes interesadas 
armonicen mejor sus políticas económicas, sociales y 
ambientales a fin de responder a los desafíos del siglo 
XXI. 

86. El Sr. Yamazaki (Japón) dice que un año y medio 
después de que su país fuera devastado por un gran 
terremoto, la población japonesa está decidida a 
transmitir a las generaciones futuras las enseñanzas 
aprendidas del desastre. Con ese fin, su país se ofrece 
ahora a albergar en 2015 la Conferencia Mundial de las 
Naciones Unidas sobre la Reducción de los Desastres, 
para la que espera obtener la aprobación formal de la 
Segunda Comisión durante el actual período de 
sesiones.  

87. El orador hace referencia a la resolución sobre la 
seguridad humana adoptada por la Asamblea General 
en septiembre (A/RES/66/290) y dice que la seguridad 
humana es un instrumento eficaz para descubrir y 
resolver los desafíos generalizados y transversales que 
se plantean para la supervivencia, los medios de vida y 
la dignidad de las personas, y que contribuye a la 
creación de capacidad y al empoderamiento económico 
de las comunidades e individuos, en particular las 
mujeres y los jóvenes. Teniendo en cuenta esa 
resolución, su país tiene intención de promover la 
seguridad humana en todas las partes del mundo, en 
estrecha colaboración con varias partes interesadas. 
Para ello, su Gobierno ha aportado 10 millones de 
dólares al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para la Seguridad Humana y examinará la cuestión de 
la seguridad humana en África en la Quinta 
conferencia internacional de Tokio sobre el desarrollo 
de África, en 2013. 

88. Han comenzado los debates sobre el programa de 
desarrollo para después de 2015 y su delegación acoge 
favorablemente el establecimiento del Grupo de Alto 
Nivel de Personas Eminentes sobre la Agenda para el 
Desarrollo después de 2015. El Japón ha tomado 
también la iniciativa en la organización de un grupo 
informal de diálogo sobre políticas, conocido con el 
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nombre de Grupo de contacto sobre iniciativas 
posteriores a los ODM. Hasta ahora, el Grupo ha 
decidido que el nuevo marco del programa de 
desarrollo debe establecerse a través de un proceso 
inclusivo basado en una asociación amplia, y que el 
programa de desarrollo después de 2015 debe partir de 
la base de los ODM existentes. Sus rasgos distintivos 
deben ser la sencillez y la mensurabilidad, y la 
capacidad de hacer frente a los desafíos de reciente o 
reiterada aparición, como los relacionados con el 
empleo, la equidad y la igualdad, la reducción de 
desastres, el medio ambiente y la sostenibilidad. La 
seguridad humana, la equidad, la sostenibilidad y la 
capacidad de resistencia deben ser los conceptos 
rectores de un programa para después de 2015, que 
debe ser fruto de un amplio debate entre las partes 
interesadas sobre la manera de hacer realidad un futuro 
común. 

89. Su país participará activamente en el proceso de 
seguimiento de Río+20, en particular mediante la 
intervención los debates sobre los objetivos del 
desarrollo sostenible, así como en la iniciativa Futuro 
verde, en cuyo marco convocará en 2013 una 
conferencia internacional sobre planificación urbana. 
El Japón ha adoptado varias iniciativas regionales y 
bilaterales para reducir los gases de efecto invernadero, 
como la Asociación de Asia Oriental en favor de un 
crecimiento con bajos niveles de emisión de carbono, 
su estrategia de crecimiento con bajos niveles de 
emisión de carbono, su estrategia de desarrollo con 
bajos niveles de emisión de carbono y capacidad de 
resistencia al cambio climático en el marco de la 
Cuarta Conferencia Internacional de Tokio sobre el 
desarrollo de África y su nuevo mecanismo de mercado 
flexible. El Japón hará todo lo posible por conseguir un 
equilibrio ejemplar entre energía verde y crecimiento 
económico y contribuirá activamente a los debates 
acerca de la iniciativa del Secretario General sobre 
“Energía Sostenible para Todos”. 

90. El orador reitera la valoración de la comunidad 
internacional de ayudar a los países en desarrollo a 
integrarse en el sistema de comercio multilateral, y 
dice que el Japón ha cumplido sistemáticamente su 
promesa de ayuda para el comercio, habiendo 
suministrado 12 millones de dólares para proyectos de 
asistencia relacionada con el comercio. Mediante su 
participación en el examen de la ayuda para el 
comercio, el Japón está intercambiando las enseñanzas 

aprendidas en Asia con otras regiones, en particular 
África. 

91. En cuanto a la revisión cuatrienal amplia de las 
políticas, dice que debe adoptarse un planteamiento 
flexible de las actividades operacionales para el 
desarrollo, que deben responder a las necesidades 
reales de los países en desarrollo e incorporar una 
perspectiva de la seguridad humana. Su delegación está 
de acuerdo con la opinión expresada en el informe del 
Secretario General de que la cooperación para el 
desarrollo debe adaptarse al panorama cambiante del 
desarrollo (A/67/93-E/2012/79). Por último, los 
debates acerca de la financiación básica y la 
financiación complementaria deben reflejar las 
realidades actuales: no es posible agrupar modalidades 
de financiación heterogéneas bajo la etiqueta única 
“complementarias”. 

92. El Sr. Momen (Bangladesh) dice que el 
hundimiento financiero mundial ha deslegitimado el 
proteccionismo unilateral y la tiranía del mercado en 
un mundo globalizado, al mismo tiempo que recuerda a 
todas las partes interesadas la necesidad de unidad para 
hacer frente a los desafíos mundiales y corregir 
injusticias históricas. El avance hacia el logro de 
muchos objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los ODM, ha flaqueado 
en los últimos años, por lo que es imprescindible 
establecer un plan de acción inmediata a fin de analizar 
las causas de ese retroceso. Todo marco de desarrollo 
para después de 2015 deberá tener en cuenta los 
cambios registrados en el contexto del desarrollo desde 
que se aprobaron los ODM, en particular las pautas de 
desigualdad entre los países y las tendencias 
relacionadas con las transferencias de tecnología, la 
demografía, la creación de capacidad, la urbanización y 
la migración. Al mismo tiempo, la crisis económica 
mundial no puede servir de excusa para renunciar a los 
compromisos sobre la AOD, y los asociados en el 
desarrollo deben cumplir las promesas que hicieron 
hace un decenio de Monterrey y la obligación de 
aumentar la AOD y la asistencia bilateral para ayudar a 
los países en desarrollo a sortear la crisis. 

93. Con respecto a la revisión cuatrienal amplia de 
las políticas de las actividades operacionales de las 
Naciones Unidas, su delegación desea que el sistema 
de las Naciones Unidas y los países asociados presten 
la debida importancia a la prosperidad futura de los 
países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados. Comparte las preocupaciones del Grupo 
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de los 77 y China con respecto al creciente 
desequilibrio entre los recursos básicos y 
complementarios para las actividades operacionales, y 
su creciente falta de previsibilidad, su fragmentación 
cada vez mayor y el aumento de los costos de 
transacción, y espera que la próxima revisión de las 
políticas dé lugar a una solución para esos problemas 
básicos. 

94. En cuanto al cambio climático, es imprescindible 
que se active inmediatamente y se reponga el Fondo de 
Adaptación para distribuir sus recursos entre los países 
más vulnerables; de lo contrario, será imposible 
alcanzar los ODM para 2015. Su país ha aprobado ya 
un plan de acción con 134 puntos sobre el cambio 
climático, pero la mayoría de sus programas sufren 
retrasos en la ejecución como consecuencia de la 
escasez de recursos y de la falta de disponibilidad de 
tecnología verde moderna. 

95. Su delegación insta también a la Asamblea 
General a que ponga en marcha sin demora los 
procesos de seguimiento acordados en Río+20 
garantizando una representación equilibrada de países 
en desarrollo, el cumplimiento eficaz y completo de los 
resultados de la Conferencia y el suministro de medios 
adecuados de ejecución a los países en desarrollo. 
Debe ofrecerse a los países menos adelantados la 
oportunidad de hacerse escuchar en cualquier grupo de 
trabajo establecido para elaborar los objetivos del 
desarrollo sostenible. 

96. Por último, la paralización de las negociaciones 
comerciales internacionales es motivo de grave 
preocupación para los países en desarrollo, en 
particular los menos adelantados. Los asociados en el 
desarrollo deben dar muestras de mayor flexibilidad y 
voluntad política para conseguir una conclusión 
temprana de la Ronda de negociaciones comerciales de 
Doha, en particular con respecto al acceso libre de 
contingentes y de derechos para los productos de los 
países menos adelantados y la libre circulación de la 
mano de obra. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 


